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P O D E R  E J E C U T I V O
D EC R E TO S

Ministerio de Gobierno
N c. 16580

Salta, A gosto l". de 193 3. 

Expediente N °. 1250— Letra D.

V isto este Expediente, relativo a la 
fa c tu ra  -presentada al cobro por don 
G ustavo  M arocco, propietario de la 
In ip re n ta / 'E I  N o r te ” , de ej:a C apital, 
por concepto de la im presión d :  500 fo 
lletos 'del Mensaje leído por el señor 
G obernador de la P rovincia ante la H o 
noráblc Asamjblea Legislativa, el di a 1" 
cié M ay» del corriente año, en ocasión 
de la apertura  del periodo ordinario de 
sesiones de las H H . C C . Legislativa'.

A ten to  al in fo rm é ‘de C on taduría/•
(general, fechado en 28 de Julio  ppdo.

EL G O B E R N A D O R ! D E LA 
P R O V IN C IA

D E C R E T A :

A rt. 1'/.— A utorízase el gasto de la 
sam idact de CU A TRO CIEN TO S

C IN C U E N T A  PESOS M O N E D A  
LEG A L ($ 4 5 0 .-) , que se liquidará y 
abonará a favor de don  G U ST A V O  
M A R O C C O , propietario  de la Im pren 
ta  "E L  N O R T E ” de esta C apital, en 
cancelación de las fac tu ras que por e l. 
concepto precedente expresado corre 
agregado a este Expediente N'-’. .12  50 
L etra D .

A rt. 2".— Tómese razón por C o n ta 
d uría  General a sus efectos, im p u tán 
dole el gasto .autorizado por este D e
creto  al A nexo C  - Inciso 7 - I tem  1 
P artida 3 del Presupuestb~i93 3’ vigen- , 
te, en carác te r de provisorio hasta ta n 
to los fondos desdicha partida sean am 
pliados, por encontrarse actua lm ente  
agotada {/. su refuerzo a-solicitarse.

A rt. 3V. Coirfyníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y  ar
chívese.

A R A O Z
A lberto  B. R ovaletti 

Es Copia. ■ i j  ¡( i- < i
J . Figueroa M edina - 

O ficial M ayor de Gobierno 
i



'  | i N 9. 16583

'  Salta, A gosto  2 de 1933,

E sped ien te  N 9. 2045— Letra C.

A ten to  al D ecre to  del P. E. de fecha
3 de Ju lio  últimio, recaído  eri el Expe 
d iente c itado al m argen ; -y

C O N S ID E R A N D O :

Q ue el T rib u n a l de C ontadóres de 
la Ley N 9. 1101, in teg rado  p o r D ecre
to  de .E nero  24 da 1933 en curso, no 
ha podido en el curso del tríes de Julio  
recib ir el exám en teórico p rác tico  de 
com petencia a los aspirantes al tí tu lo  
de C on tado r P úblico  P rovincial com !- 
prertdidos de la excepción y  beneficio 
del A rt. 2 de la Ley N 9. 61.

Q ue, asim&sm/o, la labor que desarro
lla ac tua lm en te  la  C o n tad u ría  G ene
ral de la P rovincia, y  el hecho de no 
haber sido prov isto  aún  el c a rg o  de 
C o n tad o r Fiscal, hacen necesario p ro
rrogar el plazo d e n tro  del cuál serán 
recibidos dichos exámenes, po r el hecho

* de 4 ue el C o n tad o r G eneral desempe
ña ía presidencia del T rib u n a l exam i
nador. ’ »
P or estos fundam entos:

«
v

EL G O B E R N A D O R  D E  LA 
P R O V IN C IA

-D É C R E T A :

A rt. I'-’.— Prorrógase hasta el díia 
30 de Setiemibre inclusive del año en 
curso, el té rm ino  d u ran te  el cuál el 
T rib u n a l de C ontadores de la Le¡y N ". 
1 1 0 1 , -in teg rado  p o r D ecre to  de Enero 
24 ú ltim o , procederá a recib ir el exá- 
m en  teórico p rác tico  de .com petencia 
a los aspirantes al t í tu lo  de C on tado r 
Público  P rovincial com prendidos en 
la excepción del A rt. 2 de la Ley N 0. 
61, conform e a la  Ley N ’ . 1101 y  a 
su reglan^ntación-progratTW./

\

A rt. 29.— C om uniqúese* pu b líq u e 
se,, insértese en . el R egistro  O ficial y  
archívese. '

A R A Q Z  
A lberto  B. R ovaletti 

J .  Figueroa Mjedina 
O ficial M ayor de G obierno

N 9. 16586

Salta A gosto  2 de 1933.' 

E xpediente N ° . 1771— Letra L .

V ista la presentación  de fecha 28 
de 'Julio ppdo., del señor Presidente del 
D irectorio  de la C om pañ ía  A rgen tina  
de Seguros "L a R egional’’, Sociedad 
A nónim a, D on José Lardies, haciendo 
conocer del Poder E jecu tivo  una' om i
sión en la copia de los esta tu tos de d i
cha Comjpañía que fueron  aprobados 
por D ecreto  de fecha 17 de Ju lio  ú l
tim o, recaído en Expedientes Ntfos. 
1438— L etra  L. y  1590'—L etra  L., 
omisión que se debe a un  error de co 
pia, y  cuya reparación se solicita;- y , 

C O N S ID E R A N D O : '

Q ue no existe inconveniente alguno 
en acceder a lo peticionado, y  antes 
bien resulta ' de todo  in terés salvar el 
'e rro r de copia m encionado, a efec
tos de la correspondiente inscripción 

¡ de los esta tu to s  de la. c itad a  C om 
pañ ía  en el protocolo de la Escriba- 

'n ía  de G obierno. P or consiguiente:

EL G O B E R N A D O R  D E  LA
■ P R O V IN C IA

JD E C R E T A :

A rt. l ' \ — Déjase establecido que en 
el tív ú l: - "C ap ita l Social” -,
a rtícu lo  59. de los esta tu tos de la C om 
pañ ía  A rg en tin a  de Seguros “ L a 'R e 
gional”  Sociedad A nónim a, aprobados



por D ecreto  de fecha 17 de Ju lio  del 
año en curso, a continuación  del p r i
m er p á rra fo  que dice:—  "E l C apital 
Social se fija en la sum a de Q uin ien
tos mjil pesos m oneda legal, representa
dos por m il quin ien tas acciones “ Pre
feridas”  y  tres m il quinientas "O rd i
narias” de un valor de C ien' pesos m o
neda nacional de curso legal, cada una” 
d-.be cpntinuarse y tenerse por. existen
te  la siguiente disposición om itida por 
error de copia:—  “ ESTAS A C C IO 
N E S  SE E M IT IR A N  E N  D IE Z  SE
R IE S  D E  Q U IN IE N T A S  A C C IO N E S  
C A D A  U N A ” .

A rt. 2 9.— Tónlese razón por la Es- ( 
c riban ía  de G obierno a* sus efectos, co
m uniqúese, publíquese, insértese en el 
R egistro  O ficial y  archívese.

A R A O Z  

A lberto  B. R ovaletri
E s Copia.

J . Figueroa Medina 
O fic ia l M ayor-de G obierno

' ¡ N -. 165 87
•' ~T>

K
E xpedien te  N 9. 1751— Letra P.

V ista la N o ta  N 1'. 3187- de fecha 
26 de Julio  en curso, de Jc ía c tu ra  de 
Policía, por la que hace saber del Po
der E jecu tivo  que en su N o ta  N v. 2173 
fechada en 18 de M ayo ppdo., m o ti
van te  del D ecre to  ^de S de Jun io  ú l
tim o, trecaído en Expediente. N 9. 1205 
Letra  P. se ha incu rrido  en un  error al 
hacer f ig u ra r a don  R icardo P auletti 
com o O fic ia l de A ctuac ión  de la Sub- 
C om isaría de Policía de E stación H i- 
ckm ann-D ep. de O rán  - en vez de 1« 
C om isaría G eneral de Ballivián, en 
donde realm ente revista, razón por la 
que solicita la rec tificac ión  correspon

diente, a fin de evitar las dificultades.

que’ pudieran  deri-varse de esa inexis
ten te  situación equívoc^. :•

P O R  C O N S IG U IE N T E :

‘ EL G O B E R N A D O R  D E  LA  
P R O V IN C IA

D E C R E T A : . /  
A rt.. 1°.— R ectifícase  el A r t . .1".. del 

D ecreto  de fecha' 5. de Jun io  ppdo., re
caído en Expediente N 9. 1205— L etra 
P., y déjase establecido que el scnc^r 
R IC A R D O  T . P A U L E T T I es O ficial 
de A ctuación  de la C om isaria de Po
lic ía  de G E N E R A L  B A L L IV IA N , ,en 
vez de la Sub-C om isaría de E S T A 
C IO N  H IC K M ’A N j-D cpartam ento de 

'O rán  - en donde equivocadam ente se
lo hiciera figu rar.
insértese en el R egistro  O ficial y  ar- 
Es Copia.

A R A O Z  
A lberto  B. R ovale tti

chívese.
J . Figueroa Medina 

O ficial M ayor de G obierno

N-'. 16588
• *

Salta, A gosto 2 del9S3  

E xpedicnte N ". 1686— Letra T .

V ista  la c o m u n ica ro n  de la T in to 
rería  Los Mil Colores S. A ., de la C a
p ital Federal en que cotiza, el precio de 
ciento quince pesos ,p o r 'e l  teñido de 
una alforubra del despacho del señor 
M inistro  de G obierno que se ha m an 
dado a renovar po r encontrarse en .m al 
estado y resu ltar m¡ás económ ico • que 
la adquisición de- una nueva ¡y a ten to  
al in form e de C o n tad u ría  G eneral.

EL G O B E R N A D O R  D E  LA  
P R O V IN C IA

D E C R E T A :

A rt. I 9.— A utorízase  el gasto de la 

sum a de C IE N T O  Q U IN C E  PESOS

\



M f. 4 --------  BOLETIN

M O N E D A  LEGAL* ( $ 1 1 5 . - ) ,  que se 
g ira rán  por Tesorería G eneral a la o r
den de T IN T O R E R IA  LOS M IL  C O 
LO R ES S. A .“, en Buenos Aires, C a
lle H erre ra  568, con  destino al pago 
del teñ ido  de la m encionada alfom bra.

A rt. 2 9.— Tóm ase razón  por C o n 
ta d u r ía  G eneral (a sus efectos, liqu i
dándose el gasto  au to rizado  con  iny  
pu tac ión  provisional al A nexo C  - In - 
cjisó 7  - Item  1 - P artida  14 del P re  • 
supuesto  v igente y  hasta ta n to  sea pro
visto  su refuerzo. r 

’A r t .  3’ .— Comuniqúese,« púb líque- 

se,. in sértese-en  el R egistro  O ficial y 
archívese.

A R A O Z  
A lberto  B. R ovale tti

E s Copia.
J . F igueroa M edina 

O ficial M ayor de G obierno

N 9. 16589

Salta, A gosto 2 de 1933. 

E xpediente N ". 1781— Letra  D .
*  K

V ista  la so lic itud  del O rdenanza 
del M inisterio  de G ob ierno ’D o n  N apo- 

. león D íaz , la certificac ión  m édica que 

.la  ju s tifica  y  siendo indispensable p ro 
veer a los servicios que desempeña.

EL  G O B E R N A D O R  D E  L A  
P R O V IN C IA

D ECRJETA:

A rt. 1°.— Concédese tre in ta  ' días 
de licencia, con goce de. sueldo, a con
ta r- desde el tretíe del corrien te , a l' O r
denanza del M inisterio de G obierno 
D on  N apoleón D íaz , y  n ó m b rase 'p a 
ra reem plazarlo, por el mjismo térm i- 
uo, a D on  D aniel Santos.

, Are. 29.— Los sueldos del reempla
zante se liquidarán con imputación

o ficial

provincial al A nexo C  - Inciso 7 - 1  
tem  1'-’. - P artida ' 14 del Presupuesto 
v igente, hasta ta n to  sea’ p rov isto  su es
fuerzo.

A rt. 3".— C om uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y  ar
chívese.

A R A O Z  
A lberto  B. R ovale tti 

Es Copia.  ̂ ,
J! F igueroa M edina 

O ficial M ayor de G obierno

N». 16590

• Salta, A gosto  3 d e l93 3

, EL' G O B E R N A D O R  D E  LA 
PR Q V lN (C IA

D E C R E T A : . 

i , A rt. 1°.— N óm brase al señor A L 
B E R T O  H O R T jE L O U P, Sobrestante 
de la Sección O bras Públicas e Irrig a 
ción de la D irección G eneral de O bras 

1 Rúblicas de la P rovincia, ¿n reem plazo 
Idel señor M A N U E L  E N R IQ U E  T O 
L E D O . ’

> A R A O Z  
A lberto  B. R ovale tti

Es Copia.
J . Figueroa M edina 

O ficial M ayor de G obierno

Ministerio de Hacienda

N 9. -16581 

Salta, A g o s tó  l “. de 1933.

A ten to  a lo solicitado por el señor 
C on tador G eneral de la Provincia; en 
E xpediente Nj9. 5127 JUcra C ,; y



C O N S ID E R A N D O :

Q ue el recurren te , fuá  encargado 
de la C o n tad u ría  G eneral po r D ecre
to  de fecha 27 de Febrero de 1932, 
sin proveerse el cargo  de C on tador 
Fiscal que desem peña el so licitante;

Q ue habiéndose encom endado la re
organización de la C ontab ilidad  G e
neral, ha debido im ponerse u n  hora
rio ' de traba jo  superior al, que rige pa
ra el funcionam ien to  de las oficinas, 
por cu an to  necesitaba atender su ca r
go de C on tado r G eneral y  el de C on-, 
tad o r Fiscal al m ism o tiem po a f in  
de no  en to rpecer el nornajal funciona
m ien to  de la C o n tad u ría ;

Q u e  m ediante el horario  in te rno  im'- 
puesto por propia dignidad del recu
rren te , ha podido m an tener en  perfec
ta  fun c ió n  la C o n tad u ría  G eneral de 
la P rovincia com o así tamjbién ha e- 
fec tuado  la reorganización de la con
tabilidad com p lo testim onia el señor 
iGerardo V an  O ppen , designado a ese 
f in ; 1

Q u e es necesario estim ular en lo 
posible a jo s  funcionarios que no o- 
m iten  esfuerzo, en el desem peño de 
sus cargos, resultando ello_en benefi
cio de la A dm inistración  y  del E sta 
do;

EL G O B E R N A D O R  D E  LA 
P R O V IN C IA

D E C R E T A : •

A rtíc u lo  1*.— Liquídese po r C on
ta d u r ía  G én éb l a favo r del señor R a 
fael D el C ario , la sum a - de $ 1.400. 
(U n  m il cuatrocien tos pesos m ln .) en 
concepto  de re trib u c ió n  p o r serví-

- cios extraord inarios y  c o a p  corres
pondiente a- una  asignación m ensual 
de $ 200.- desde Enero  a Julio in c lu 

sive del co rrisn w  año .. Im pútese el 

gasto  al A nexa .C .'ín s isp  %

Item  1 P artid a  2 del Presupuesto v i
gente.

A rtíc u lo  2 t‘.— C om uniqúese, p u b lí
quese, insértese en el R egistro  O ficial 
y  archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  
A. G arc ía  P in to  (h ijo )

Es copia:
E. H . R om ero- 

O fic ia l Mfyyor de H acienda

JFj r !' * N '\  16582

Salta1, Ajgosto l 5. de 1933.

Siendo necesario a rb itra r  fondos pa
ra regu larizar los pagos de la  A dm i
n istrac ión ; y  

C O N S ID E R A N D O :
Q ue según lo dispuesto por el A rt. 

6 -. de la Ley Em isión de "O bligacio 
nes de la P rovincia de Salta”  del 30 
de Setiem bre d e ' 1932, los fondos ds 
los im puestos al consum o no podrán  . 
disponerse sinoi en  los casos que haya 
sobrantes, después de asegurados los 
servicios de am ortización  e intereses 
de las "O bligaciones” em itidas.

Q ue encontrándose cum plida al p re
sente la disposición legal tran scrip ta  y  
siendo una  m edida de buen  G obierno 
asegurar la  p un tua lidad  en los pagos . 
de la A dm inistración ,

EL GOBERNADOR DE LA 
•PROVINCIA

DECRETA!
Artículo l 51.-—Transfiérase la <"jmd 

de $ 9.000.- (Nueve mil p«$as mjn<) 
en el Banco Provincial de Salta, de h  
cuenta "L jy N ?.~ 30’ a la eu to tt 
“Rentas Generales” del Gobierno da i r  
Provincia con la correspondiente in
tervención del Tesorero General) »p  
ñor iP;4 v»lqs U g u ta u n ta  y



Páfi. 6

C o n tad o r G eneral, D on R afael Del 
G arlo.

A rtíc u lo  2°.— C oniuníquese, püb ll- 
quese, insértese en el R egistró  O ficial 
y  archívese.

A V E L IÑ O  A R A O Z  
A . G arc ía  P in to  (h ijo)

Es copia;
F rancisco Ranea 

Sub-Secretarió de H acienda

Salta, A gosto  2 de 1933.

• V isto el Presente E xpediente N ’ . 
Í4949 L etra  S., en el cual D on Luis 
U rib u ru  por la S tandard  O il Com pa- 
Vny— Sociedad A nónim a A rgen tina , so
lic ita  que se autorice a la D irección 
G eneral de M inas a adm jtir y  tram i
ta r  cu a tro  pedim entos de cateo situar 
dos en los lugares denom inados San • 
Pedro, I ta ú  y  Lomas de O lm edo, en 
¡el D epartam en to  de O rán , y

C O N S ID E R A N D O :

A  m érito  de los mismos fundam en
tos, que "b rev ita tes  causa” se tienen 
p o r reproducidos aqu í, del D ecreto  
d ic tado  con fecha 18 de Ju lio  ú ltim o, 
en  el E xpediente N v. 4713 L etra  Y. 
y  por el cual se autorizó  a la D irec
ción  G eneral de M inas a adm itir y  
tr a m ita r  doce perm isos de cateo  a los 
¡Nacimientos P etro líferos' "Fiscales,

ÉL GOBERNADOR DE LA 
PR O V IN C IA .

f y ;v .
¡ ,  RECRETA:

A rtk ü io  1’.— Admítase por la Di- 
lección. General de Minas a la Stan
dard Oil Comjpany— Sociedad Anóni’ 
tiia Argentina, cuatro pedimentos de 
jateo en los lugares denominados, Sin

S\di'o , Ttaú y  Lomas de O lnw do. de 
acuerdó a los p lan o s 'y  escritos acom 
pañados a la presentación qtie se p ro 
vee.

A rtíc u lo  2".— C ohniníqüese, pub lí- 
quese, dése al R egistro  O ficial, repón
gase y baje a la D irección General 
de M inas a sus efectos.

A V E L IN O  A R A O Z  
A . G arc ía  P in to  (h ijo )

Es copia: -

Francisco R anea 
Sub-Secretario de H acienda

Ministerio de Gobierno
RESOLUCIONES

• ' N 9. 888

Salta, O c tu b re  27 de 1933.

E xpediente N ", 2220— ■Letra E.

V isto este Expediente, relativo  a la 
fa c tu ra  presentada al cobro por D on 
Federico E bber, po r concepto  de la 
provisión de las p lan tas florales que 
en la m ism a se detallan , destinadas a 
los jardines de la Casa de G obierno; 
encontrándose conform e el gasto  que 
se cobra, y  a ten to  al in fo rm a de C on
ta d u r ía  G eneral, de fecflia 3 de O c tu 
bre en curso; , ¡ ,

EL MINISTRO DE GOBIERNO 

RESUELVE:

Art. 1’. Autorízase el gasto de Ja 
cantidad de C w renta  y  Nueve Pesos 
Moneda Legal ( $ - 4? ) ,  .que se liqui
dará y abonará a favor-de Don Fede
rico Ebber, en cancelación de la fac* ’ 
tura que por el concepto precedente 
expresado corre 'agregada' a este Es*



podiente N °. 2 2 2 0 — L etra E.
A rt. 2°.-—Tóm ese razón  por C on

tad u ría  G eneral a sus efectos, im pu
tándose él gasto au torizado  al A nexo 
C  - Inciso 7 *■ Item  1 - P artid a  14 
del Presupuesto v igente, en  carác ter 
de provisorio^ hasta  ta n to  los fondos 
de dicha partida  sean ampliados, por 
encontrarse ac tua lm en te  agotada y  su 
refuerzo solicitado.

A rt. 39.— Insértese en el Libro de 
Rjescjluciones, corríuníquese y  bajé.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia:
J . F igueroa Miedina y  

O ficial M avor de G obierno

I !' '  N*. 889

Salta, O c tu b re  27 de 1933.
i

E xpediente N*. 2219— £.
'

.■ V ísta la fa c tu ra  presentada ál co
bro  por D ón  Federico E bber po r con 
cepto  de una edrona de flores na
turales enviada ptir el Poder E jecu
tivo  a_lá capilla ard iente del D octo r 
D on D av id  E . G üdinc, ex-M inistró 
de la C orte- de Jü tic ia  ¡r Presidente 
de su Sálá Penal; a ten to  al in form e 
de C o n tad u ría  G etleral de feclia 3 de 
O c tu b re  en cUrso¡ y  encontrándose 
eójaíorm í el gasto qUe se cobra;

EL M IN IS T R O  DE G O B IE R N O

■ . R E S U E L V E :.'

Aft,- l v.~ A u to r íz a s e e l  gasto  de la 
can tidad  de C inc 'ikn ta  Pesos M oneda' 
Legal ( $ 1 0 ) ,  que se liquidará y  abo
n a rá .a  fav o r de D ón Federico-Ebber, 
en cancelación de la fac tu ra  que por 
el concepto - precedentem ente esprésa- 
do corre agregada a esto Expediente 

N ’» , 3 '2 1 ^ , - e m

A rt.  2 tf.— Tóm ese razón  por G on- ' 
tad u ria  G eneral a sus efectos, im pu
tá n d o s e ^ - ¡g a s to  au torizado  al A ne
xo C . - Inajiso 7 - Item , 1 - P artida  /  
14 del Presupuesto v igente, en ca rác 
te r  de provisorio hasta ta n to  los fon-* 
dos de d icha p a rtida  sean ampliados, 
por encontrarse  ac tua lm en te  agotada 
y  su refuerzo solicitado.

A rt. 3V.— Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, coirfuniquese y  baje.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
E s copia:

J .  F igueroa M edina .
O fic ia l M ayor de G obierno

W .  890

E xpediente N °. 2190*—Letra  O , •

V ista la fa c tu ra  elevada por la D i
rección, G eneral de> O brás P ub lica^  y 
presentada al cobro por lOs Redores 
C apóbianco y  C ía . de esta C apital) 
por el concep to  siguiente: '  ■
4 Bolsas p o rtlan d  á .3.45 13.80
6 k ilo s  p in tu ra  preparada a 1 ,20 .7 .20  
3 Bolsas cal v iva a 4 .—  12 .—

3.V.

A ten to  aí jr i fó m e  dé C on tad u ría  
G eneral, de fecha 30. de Setiembre 
ppdo., y  habiéndose destinado el m a
terial adquirido a l is  obras de recons
tru cc ió n  dej pueblo de La Poíno;

E L  M IN IS T R O  D E  G O B IE R N O

. R E SU E LV E ;

. Art. l.?."-~AutoH¡ttse el gasto de la 
cantidad da Treinta y . .T ^ s .pesos Mo
neda Legal ($ 3J ) ,  que se>liquidará 
y. abonará a favor da lo; señores C<i-

¡¡vbianGQ y Cfa>t d* cuta C »ptaír |B -



cancelación de la fac tu ra  que por el 
concep to  precedentem ente expresado 
corre agregada a este Expediente N ". 
2190— L etra O .
■ A rt. 2 -'.— Tóm ese razón por C o n 
ta d u r ía  G eneral a sus efectos, im p u 
tándose el gasto autorizado a la C uen 
ta  "Socorros a los Da m¡nif irados de La 
P om a”.

A rt. 3".— Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, • com¡uriíquese y  baje. •

; A LBERTO B. R O V A LETTI

E s copia: 
r J .  F igueroa M edina
1 O ficial M ayor de G obierno^

Resoluciones Mineras
■ • iv»• ' • ' * •

Salta, O ctubre 16 de I9 3 3 .

V istas las- precedentes ac tuacio 
nes, corrientes de fs . 77 a 95 d e e s -  
Jte expediente N .o  53 — L etra  M . 
p o r  las cuales consta que el señor 
J e fe ' Técnico de la Sección Inspec
ción de M inas, ingeniero E duardo  

'Arias, lia realizado las operaciones 
d¿  deslinde, m ensura y am ojona
m ien to  de la m ina T artagal con su; 
siete pertenencias de ochenta y  una 
hectá reas cada una, para explota
c ión ' de petrófeo, h idrocarburos, ga- 
¡ées na tu ra les y  sus sim ilares, en el 
D is tr ito  de T artagal, D epartam ento  

¡de O ran  de ésta P rovincia,' de p ro 
piedad. de. la C om pañía de P e tró 
leos L a  República L im itada, de 
conform idad a lo dispuesto en reso
lución  de Setiem bre 30 de I932 , co

m e n te  a i s .  68 v ta . y  de acuerdo a 
ja» instrucciones im partidas por la 

¿Dirección G eneral de O bras P ú b li
cas de la Provincia, corriente a f j .  

*ot esta misma Repartición, «n-

l
e! tiiie dice: “ Estudiadas las opera
ciones de m ensura de la mina "T ar
taga l” practicadas por el ingeniero 
E duardo  A rias, resulta que eüas se 
lian ejecutado de acuerdo a las ins

trucciones dadas por esta R eparti
ción, po r lo que esta Sección op;na 

j que pueden ser aprobadas. — O l 
eína, O ctubre 13 de 1933 . — N . M í 
tearena”,

E l D irector General de M inas de 1 
Provincia, en ejercicio de la A uto
ridad M inera qué le confiere la le> 

N .o  10 .9 0 3 .

R E S U E L V E  :*

A probar las operaciones . de des
linde, m ensura y am ojonam iento de 
la mina "T artaga l"  con sus siete, 
pertenencias de ochenta y una- hec
táreas cada una, para  explotación 
de petróleo, h idrocarburos, gases na 
turales y  sus similares, ubicada en 
el D istrito  Tartagal,- D epartam ento  
to  de O ran  de esta  Provincia, de 
propiedad de la C om pañía de P e 
tró leo  L a  R epública Limitad:.' 
practicadas por el Jefe Técnico de 
la Sección Inspección de Minas, in
geniero E duardo  A rias, corrien^ 

tes de fs . 77 a 95 del citado expe
d iente.

R egístrese  ̂las diligencias de 1a>' 
operaci'on,es; de m ensura, corrientes 
de fs . 93 a 9 S; inform e de fs . 97, 
la  presénte resolución y su proveí 
do en el libro “Protocolo  de la P ro  
p ie d a d . M inera” y dése testim onio  de 
las m ism as al propietario  de dicha 
m ina; todo de conform idad a lo d i s - ‘ 
pu esto .en  el A rt. 244 del Código de 

Minería.

Notlfiqusse a las paites, fiase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a w  e.ísctía y im*



blíquese en e'l Boletín O fic ia l.— Re' 

póngase. — Luis V íctor O utes. — 

P or ante-, raí: ’ E duardo A’em án, E .- 
de M illas. .

Salta 26 de O c tu b re  de 1.933

Y V IST O S: E ste  E xpediente N " 47 
-Letra M, en que el d o c to r Ju an  C ar
los Ü ribu ru , constituyendo  domicilio 
legal en  la calle ítu za ín g o  N í’ 45  en 
esta C iudad, se presenta en represen
tación  de la S tandard  O il C om panv 
— Sociedad Anónim;a A rgen tina , en 
rríérico del testim onio  de poder 
que invoca y  tiene acreditado en 
Exp. N°- 8— L etra S. *—M ina T ilo 
mas—  de este D epartam en to  -  de- 
M inas, solicitando de esta A u to ri
dad M inera la concesión de servidumi- • 
lire para insta lar u n  ram al telefónico, 
que p a rtirá  desde u n  p u n to  situado en 
el cam po llam ado "San A g u stin ” , en 
las inm ediaciones del cruce del oleo- 

'  d u^ to  y linea telefónica p rincipal, (ser
v idum bre que la C om pañía solicitante 
es concesionaria, según resolución de 
está D irección de Minas de fecha 5 de 
Febrero de 1931, confirm ada por Da- t 
c rs to  del Poder Ejefcutivo d : Septiem 
bre 8 de 193 2, corrientes a fs. 54 a 5 5 
y  fs. 97  a 101 del Expediente N " 47 
-Letra M, con el cainSno nacional de 
E m barcación a O ran  y que tendrá  una 
lo ng itud  aproxim ada de 9.700 mtetro:;, 
siguiendo el postado dé  dicho cam i
no y  en trando  a la C iudad  de O ran  
hasta la oficina de la C om pañía, si
tuada  en la calle Sap. M artin  N " 392; 
de conforjn idad cpn el plano que se 
acom paña.

La am pliación :de la servidum bre so
licitada consistirá en. el uso del te rre 
no necesario para c lavar los postes sus
tentadores del ram al telefónico  y en 

el derecho^ de desm onte, .para, f l paso

libre de la linea de alam bre, así com o 
I en el cjorte de m adera para la  cons

trucción  de dichos postes, en caso ne- 
1 cesario y  el. uso de aguadas y pastos 

du ran te  la construcción ;y ,

C O N S ID E R A N D O :

Q ue la servidum bre de o cu p ac ió n . 
de terrenos para la instalación de vias 
de com unicación y  tran spo rte  de p ro 
ductos m inerales mtediante indem niza
ción a los propietarios, se encuen tra  en. 
tre  las autoridades po r el A rt. 48 -in
ciso 2° del Código de M inería, en con 
cordancia con el A r t. 13 del m ism o 
que declara de u tilidad  pública la ex
plotación de las m inas, su exploración 
y demjás actos consiguientes;-

Q ue el A rt. 5 S del expresado C ódi
go, cuando se . tra ta  de la con tinuación  
de trabajos ya entablados, cwya para
lización cause perjuicio; o cuando los 
perjuicios no se han  producido, o no 
pueda fijarse fác ilm en te  el valor, de 
las indem nizaciones a causa de !a exJ 
tensión de los trabajos a realizarse y  
del g ran  númtero de los d istin tos p ro 
pietarios, se pueda co n stitu ir la servi
dum bre previam ente a la indem niza
ción o torgando fianza suficiente.

Q ue la Comjpañia ■ peticionaria fu ñ 
ada la solicitud de servidum bre previa 
su constituc ión  cf)n la g a ran tía  esta
blecida en la servidum bre m encionada 
precedentem ente, en tre  la m ina “M yr- 
tle” a proxim idades de la E stación  
M anuel E lordi- F. C . C . N . A ., com o 
así tam bién  por ser la linea te lefón i
ca a construirse la con tinuación  de la 
linea concedida/a que se hace referen
cia anterio rm ente, lo que sería la con
tinuación  de trabajos ya entablado,

lo que encuadra el caso que nos ocupa, 
en lo previsto  por el A rt. 5 5 del C ó

digo de M inería .- 
. Q ue las c ircunstancia  de atravesar 

la linea d is tin tas propiedítdes y  no po-
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derse apreciar el m/onto de las inderrv 
n izac io n esp o r la razón  de no haberse 
producido aún  los perjuicios, hacen 
tam bién, a ju icio  de esta D irección en 
ejuadrar el pedido en  las previsiones 
del A rt. 55 del C ódigo dé M inería.

Q ue la C om pañ ía  peticionaria so
lic ita  que al o torgarse esta servidum 
bre se tenga por sufic iente  g a ran tía  
la efectuada por ia sum a de $50.000 
m / n .  en la serv idum bre de la m ina 
''M y rtle ” a las proxim idades de la es
tación M anuel E lordi de la  que es con 
cesionaria, y  ser la linea proyectada 
una continuación  de la autorizada en 
la serv idum bre ' m encionada.

Q ue según las constancias que o- 
b ran  en esta D irección y  que corren 
en o tros expedientes análogos, no hay 
inconven ien te  para au to rizar la ins
ta lación  de la linea telefónica solici

tada.
Q ue corresponde a la A u toridad

■ Minera* au to rizar en ciada caso la 
constituc ión  de la servidum bre con 
fo rm e a lo dispuesto en  el A rt. 53 del

• Código-'de M inería.

EL D IR E C T O R  G E N E R A L  D E  
M IN A S D E  L A  P R O V IN C IA , E N  
E JE R C IC IO  D É  L A  A U T O R ID A D  
H IÑ E R A  Q U £  LE  C O N F IE R E  LA 

L E Y  N 9 10.903.

R ESU E LV E :

A rt. I 1’.-. Por presentado, po r dam j- 
cilio en constitu ido  y  en  m érito  de) 
testim onio  de poder que invoca y  tie 
ne acred itado  en E xp . N 9 8 L etra S- 
de este departam iento de Minas, te n 
gase al D r. Ju a n  C arlos U rib u ru - co
m o represen tan te  de la S tandard  O il 
C cm pany  Sociedad A nónim a A rg en 
tina , désele partic ipación  que p o r ley 

corresponde.
A rt. 2 V  Conceder, el perm iso de 

serv idum bre solicitado por la S tan 
dard  O il C om pim y Sociedad A nónim a

A rgen tina , para co n stru ir m an tener ’ 
y  explo tar una linea telefónica, para 
uso exclusivo de la C om pañía C once
sionaria y salvo derechos de terceros, 
que que correrá  desde un  p u n to  si
tuado en el Cainjpo llam ado “ San A- 
g u stin ” , en las inn^ediaciones" del c ru 
ce del o leoducto y linea telefónica ■ 
p rincipal (Servidum bre de la cual es 
ti tu la r  la Comjpañía petic ionan te  en 
tre  la m¡ina “ M yrtle” y  inm ediaciones 
de la E stación M anuel E lordi F. C . 
C . N . A .) ,  con el cam ino nacional 
de E m barcación a O rán  ¡y que tendrá 
una  long itud  aproxim ada de nueve 
m il setecientos (9 .7 0 0 ) m etros, si
guiendo el costado de d icho cam ino 
y en trando  a la C iudad  de O rán  has? 
ta  la oficina de la Com¡pañia calle San 
M artin  N'-‘ 392, todo de conform idad 
con el p lano que acom paña.

A rt. 3 V  La am pliación de servi
dum bre  que se solicita, consistirá tam

• bien en el uso del te rreno  necesario p a 
ra clavar Jos postes sustentadores del 
ram al telefónico  y  en ■ el 'derecho de 
desm onte para el paso libre de la linea 
de alam bre, así com o el co rte  de m a
dera para la construcción  de dichos 
postes, en cfeiso necesario y  en el uso 
jdc aguadas, .pastos d u ran te  la cons
trucción .

A rt. 4°.- Téngase por suficiente ga
ra n tía , para el pago de las indem niza
ciones a producirse, la g a ran tía  de 
cincuen ta  m il pesos dada por la C om 
pañ ía  peticionante, en la servidum bre 
otorgada para la construcción  de u n  
o leoducto y  línea telefónica en tre  la 
m ina ""Ivíyrclc” a las inmjediaciones 
de la E stación  M anuel E lord i F . C . 
C . N . A . servidum bre constitu ida en 
en v :- :« .; d .  '■ resolución de esta D i
rección G eneral de Minas, de fecha 5 
de Febrero de 1931, confirm ada por. 

resolución del Poder Ejecutivo fecha
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Septiem bre 8 de 1932, co m en te  a fs.
54 a 55 y  fs. 97  a l 01 respectivam ente 
del V1 cuerpo del E xp. N °  47 M-Minn 
M y rtle .

A rt. S'K- D e conform idad al A rt.
5 5 del C ódigo de M inería, declarar 
constitu ida a favo r de la Standard  
O il .C om pany Sociedad A nónim o A r
gen tina la serv idum bre otorgada pre- 
cedenteirfénte, quedando la com pañía 
concesionaria obligada a pagar a los 
propietarios afectados por la servidurri 
bre  constitu ida  en v ir tu d  del A r t í 
culo segundo de la presente resolución 
las indem nizaciones que correspondan 
y que deberán ser fijadas conform e a 
derecho.

A rt. 6’’.- N o tíf íq u ese  po r la E scri
ban ía  de lyíinas a la C om pañ ía  peti
cionaria y  a los propietarios de los te 
rrenos nomjbrados en el escrito  que se 
provee; com uniqúese a la D irección 
G eneral de O bras Públicas de la P ro 
v incia; dése v ista al Señor Fiscal de 
G obierno, publiqueseen en el Boletín 
O ficial,repóngase fojas y dése testim o 
nio, si se pidiere, «en  el cam po pre
via no V ale»,

Por ante m í:
E duardo A tenían 

Es¡d|. de Minas
ii ni i i p —

Señor D irec to r G eneral de M inas.- 
Luis U rib u ru , argentino , m ayor de e- 
dad, constitvbycndo dom icilio legal en 
la casa N 9 45' de la calle I tuza ingó  de ’ 
esta Ciudad, a U. S. digo:-!- Q ue en" 
mérito del testimonio de poder que he 

.presentado en el expediente N'9 13S-S 
de servidumbre de oleoducto de la Es
tación Vespucio s la Estación Hick- 

.manc, pido a U. S. se sí̂ rva tenerme 
como representante de la Standard O il 

; Company. Soledad Anónima Argen- 
*un  en el «ipedienso tte permiso de 
en tw  ^  pecrol*1? y  similar«« N ’

1179-C .-II Q ue m j representada ha 
Resuelto no  co n tin u a r sus exploracio
nes en este perm iso de cateo y  conser
v a r tan  solo el área cub ierta  por la 
m ina ya descubierta y  rr^n ifestada  en 
él.- E n  consecuencia, vengo en  nom 
bre de la C om pañía que represento » 
hacer renuncia de los sobrantes de' es
te  cateo.- C onserva rryi representada 
las 567 hectareas que djorresponden a 
la m ina “ Y acuy” m anifestada según 
expediente N v 27-S, ubicadas co n fo r
m e al plano y  descripción de pertenen
cias presentados en1 el expediente, de 
m anifestación de descubrim iento  y  cu- 

"fya m ensura está efec tuando  el Jefe  de 
la Sección Inspección de M inas In g e 
niero E duardo  A rias.- D ígnese U . S. 
tener por hecha la renuncia  y  desiiti- 
m íen to  expresados y  ordenar la devo
lución de los dos m il pesos m /nacio.- 
n d  depositados según certificados de 
fs. 4 po r haberse abonado la mkn$úra 
do este cateo com o cjonsta po r la con
fo rm idad  del Ingeniero Pedro J. Frías 
que firm a el presente escrito.- E s ta  
renuncia deja a salvo in teg ram en te  los 
derechas de mi representada sobre Ja 
m ina arriba nom brada, así com o, las 
m odificaciones, m ejoras y  demas de
rechos a que hubiere lugar, conform e 
al C ódigo ‘de M jinma'.-’Es 'Justicia.« 
Luis U rib u ru .- Pedro J . Frías.- Reci ’ 
bido en m(i O fic ina  hoy dos de A gos
to  de m il novecientos tre in ta  y  tres, 
siendo la ; diez y seis horas y  cuaren
ta  m inutos.- E duardo  A lem án E ícri- 

_bano de Ivjinas. Salta 27 de Septiembre 
de 1933. Proveyendo el escrito  de fs.
207, de este expediente N v 1179-letra 
C, téngase^ por presentado, por dom i
cilio el constituido y  en m érito  d?l 
testimonio de poder que invoca y fie- 
ne acreditado, en el Knp, N v 13 M ee« 
S de esta Departamento de téiv 
gftM a! SeftoF kvii Vnbwrii w m  Npw
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sen tan te  de la S tandard  O il C om panv  
Sociedad Anonimía A rgen tina , désele 
la  partic ipación  que por ley le corres
ponde. 'A l segundo p u n to  del escrito 
.citado y  con la reserva expresada en 
el mism o, téngase por renunciados los 
sobrantes de este perm iso de" cateo, 
¡conservando a fav o r de la S tandard
O il Com pariy S. A . A . los derechos a 
Jas quinientás sesenta y  siete (567 ) 
hectareas qye fo rm an  la muña deno
m inada "Y acn y ” E xp  N " 27 S; y  a- 
fén to  ■ a ..la conform idad m anifestada 
por el perito  Ing . Pedro  J . FHas, de
vuélvase al p resen tan te  Sr U rib u ru  la 
sum a de Dos M il pesos m |/l. y  de a- 

cuerdo a lo solicitado: en escrito  de fs. 

2 05 , entréguese además, al m ismo 

Señor U rib u ru  la cantidad, dé Dos 

M il pesos n^|l., según boletas de de

pósitos en el B anco P rovincial de Sal-, 
,ta, corrientes de fs. 4 y  136 respec
tiv am en te . A  lo dem ás del c itado ,es- 
JcritO' dé fs 207, ú ltim a  parte , como 
se pide. Tóm ese razón en los libros 
Correspondientes de esta O ficina y  a 
||gual efecto  pase a la D irección G e
ne ra l de O bras Públicas de la. P ro 
v inc ia , con el informje corriente a fs.
208 , del Jefe  T écm qo de la Sección 
Inspección  de Minas, a sus efectos. 
Publiques? el escrito  de - renuncia de 
fs . '207 y la presente resolución en el 
B o le tín  O ficial, agregúese u n  ejem 
p la r  y  con la tomja de razón de la C. 
fa . de O bras Públicas, archívese este 
expediente. N otifíquese- y  repóngase. 
“ O u tes”,. Lo que al suscrito  Escriba- 
g  de M inas ha eje saber a sus efectos.

¡ gaita, 8 de Npviem^re de 1933l.

i ; ■ Eduardo Alemán 
L Escribano de Mina

E D I C T O S

E D IC T O  D E  MJfNA. E xp  N ° 
195 le tra  Y .- La au toridad m inera de 
la Provincia no tifica  a los que se con 
sideren con a lgún  derecho, p’ara que 
lós hagan valer en la fo rm a y  den 
tro  del té rm ino  de ley, qüe se ha p re 
sentado el siguiente escrito , el que, 
don sus anotaciones y  proveídos dice 

. así: Señor D irec to r G eneral de Minas. 
A dolfo  Figueroa G arcía , po r la D irec
ción G eneral de Y acim ientos P e tro 
líferos Fiscales, en m érito  del poder 
a d ju n to  constituyendo  dom icilio  en 
M itre 396, a Y . S. digo: I. P ido  se 
tenga p o r ¡acreditada m¿ personería 
y  por con stitu id o  mí; domicilio. Sien
do general el poder que acom paña, 
solicito su desglose y  devolución. La 
D irección G eneral de Y acim ientos P e 
tro líferos Fiscales tiene su dom icilio 
'en la C apital «Federal, Paseo Colón 
922. II. D e acuerdó con ins trucc io 
nes de m i m andan te , solicito perm i
so. exclusivo ¡para explorar en busca 
de petróleo ¡y de mjás h idrocarburos 
flu idos, una zona de dos m il h ec tá 
reas ( 2 .0 0 0 ) líbre de o tros pedim en
tos, situada en  el D ep artam en to  de 
O rán , en el lugar denom inado A N -

- G O S T U R A , la que tien  la fo rm a de 
u n  rec tán g u lo  A B C D  de cinco m il

• m etros de largó (5 .0 0 0 ) po r cuatro  
m il mjetros de andhó (4 .0 0 0 ) cuyos 
lados m ayores tiénen ¡rtimbo N o rte  
30’ E ste  y  cuyo cértice  Sud-Oeste, 
designado én el p lano  qüe acom paño 
con la le tra  A , d ista  dos m il ocho* 
cientos mjetros (2¡800) al N o rte  y 
m il trescientos m etros (1 ,3 0 0 ) a l  És» 
te del pózo D u rá n  N;?. 1 de la Diré«» 
ción General de yacimientos Petrb!!« 
f«sos Fiscales que figura nftceaáa 8n 

. el plan? de Ktycviuga <¡c¡n Ja letim J5»
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1 el cual, a su ve¿, se encuentra  a 
cicnto trece niletros con setenta y  cu a 
tro  cen tím etros (113 .7 4 ) rum bo  Sud _ 
vein tic inco  grados tre in ta  y tres A- 
grirriensor M arteárena. Fundo  este pe
dido en lo dispuesto por los arts. 1 
y 6 de la lqy nacional 11.668 y  23 y 
concordantes del C ódigo de M inería r 
y  en las demps disposiciones legales o 
reglam entarias vigentes en esta P ro 
vincia. D e conform idad  c;on lo dis
puesto por el a rt . I 9. del decreto p ro 
vincial de fecha A bril 26 de ' 1930, 
presento esta so licitud  por duplicado 
y pido que al orig inal se le im prim é 
el trám ite  reglam entario  y  el dup lica
do m e sea devuelto  con el cargo co
rrespondiente. Asimjsmjo acom paño un 
plano en doble ejem plar a fin  de que 
se me devuelva firmiado una de ellos, 
cormo p arte  in teg ran te  del presente 
escrito.” Acomjpaño tamjbién una bo
leta expedida por el Bancp Provincial 
de Salta. E n  ella consta que se .ha he- 
cho-el depósito p o r dos m jl pesos m o
neda nacional ($ 2 .0 0 0 ) a la orden 
de V . S. y  a  los efectos de lo dispues
to  po r el a rt. 14 del decreto  p rov in 
cial de fecha A bril 26 de 1930. C on 
arreglo al a rt. 23 del Código de M i- ' 
ñera y  reglam entos vigentes en esta 
P rov incia , m anifiesto  a V . S .^que el 
te rreno  com prendido por esta zona de 
exploración no  está cu ltivado  labrado 
cercado y, según los inforirJes que ha 
podido recojer m i m andan te , él es de 
propiedad fiscal. Sin em bargo, para 
m ayor seguridad en ¿(uanto a la de
terminación del dueño del suelo, pido 

que el Departamento Topográfico in- 
-forme al respecto,' teniendo en cuen
ta pára eíío la documentación, que 
ciara en dicha Oficina, Declaro tan> 
bien que mi tiéndante einjpleará¡ por 
lo menos¡ tin  a é r a t e  ^ f o r a d o ?  P o n -" 

ü f/lv w iii  eóíi sepaeiétd perferafJ’

te  hasta myl quinientos m etros ( 1 , 
500) con su dotación com pleta de h e 
rram ien tas y  accesorios- y  el personal 

, necesario para esta clase de trabajos. 
E n  miérito de lo expuesto pido al se
ñor D irec to r G eneral de M inas: 1 )
Se tenga por determ inados los lím ites 
de esta zona de exploración y  po r e- 
fe c tu ad o . el depósito de $ 2 .0 0 0  en 
el Banco Provincial de Salta. 2 )  Se 
pase este expediente al D epartam en to  
T opográfico  a los fines prescriptos 
po r el a rt . 5 del decreto  provincial de 
fecha A bril 26 de 1930 y  para que 
dicha O fic ina  in form é, ademjás, res-

• pecto  al dueño del suelo. 3) H echa la 
no tificac ión  al dueño del suelo y  las 
publicaciones ordenadas po reí a rt. 2 5

■ del C ódigo de M inería  y  cum plidos 
que sean los demias trám ites  regla
m entarios se conceda a m í m andan te  • 
este perm iso excusivo de exploración 
de acuerdo con las disposiciones lega
les ya datadas. O T R O  SI D IG O : Q ue 
este perm iso de cateo ta l com o ha si- 

' do descrip to  en el- cuerpo de esta so
lic itud , se superpone en  240 hectáreas 
al perm iso de cateo  denom inado C am 
po D u rá n  (E x  28 Y ) y  en 7 hec tá  
reas al perm iso de- cateo^ denom inado 
San A n to n ito  (E xp. 201 Y ) M i rtittn- 

. dan te  deja in teg ram en te  subsistentes 
los m encionados cáteos C am po D u rán  
(E xp. 82 Y ) - y  San A n to n ito  (E xp. 
201  Y .) y , en consecuencia, renuncia 
de la presente solicitud  de cateo  las 
superficies sueprpuestas con aquellos 

'  que, en to ta l , . o m portan  1247 h ec tá 
reas. A do lfo  F ig u e ro a 'G arc ía . Recibi"

. do en n^i Oficina hoy 19 de Julio de 
193 3 siendo las 1S horas. Conste. E. 
Aleirián. Salta, Julio 21 de 1933. Por 
presentado, por domicilio el constitui
do y en mérito del testimonio de po
der general que ícomjraña, téngase al 
Rjf, Á d e lfe  V l $ m m  G arc ía  som o
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presen tan te  de- la D irección G eneral j 
de- Y acim ientos P etro líferos Fiscales; 
déseles , la partic ipación  que por ley le 
corresponde, devuélvasele al presen
tan te  el ;CÍ.tado poder dejándose copia 
táel m ism o, y  constancia de su recibo 
e n 'a u to s ..  C on  1¿ boleta presentada, 
téngase por hecho el depósito .a la o r
den de esta 'D irección; General de M i
nas, de acuerdo a lo dispuesto en el 
a rt, 1-1 . del decreto  reglam entario  N'-’.
16.527 de feo|ha 14 de Ju lio  de 1933. 
Para notificaciones- en la O ficina se
ñálese los jueves de cada sem ana o 
d ía  siguiente háb il si fuere  feriado.
D e conform idad  a lo dispuesto en el 
decre to  reglam entario  de fecha Julio  
8 ' de 193 3, corrien te  a fs. 2 del F.xp. 
N V  4713 del M inisterio  de H acienda, 
adm ítase . la -so lic itu d  formjulada por 
la D irección; G eneral de Y acim ientos 
P e tro lífe ro1! Fiscales -e^on fecha 19 del 
.pr§sente.-.:mes de Ju lio  para explora- 
cióiy’y,- cateó: de petróleo y  demás h i
drocarburos . flu idos, en el D ep a rta 
m en to  de-. O r ín  de esta P rovincia y 
£asen  estas:: actuaciones • a  ' la D ierc- 
ción de- O bras púb licas dé la  P rov in 
cia'. a sus efectos, - (A rt , -5°. del c ita 
do : d ec re to . Ni9. 16 .527) N o tif iq u e n . 
Ó U T E S..-Salta, .J u l io -26 dé 1933. E n 
Salta, . 1 7 - de O tu b re  de 1933. E n la 
la - fecha - n o tifiqué  al -D r. Figueroa 
G arc ía  la  resolución que antecede y  
recib ió  e-ltestim on io  de poder presen
tado. A -  F igueroa G arc ía , po r la D i
rección >G(eneral de Y acim ientos Pe
tro lífe ro s .Fiscales, en el expediente 
1 9 í Y> á  V , S. digo: La solicitud  in i
cial de- este expediente fu é  acom paña
da de ..una  boleta de  depósito por la 
can tid ad id e  $ .2 .000 , con  lo  que se dio 

cum plim iento, i  lo' d ispuesto po r el 
decreto  reg lan ieñ tano  que se hallaba 
«n vigencia en  es«- rrtom ento, según 

Jo ílecQ pg^é 81 4e fecha

Ju lio  2 1 , al decir lo siguiente: "C on  
la boleta presentada, téngase por he
cho el depósito de la  sumía de $ 2 .0 0 0  

efectuado en el Banco Provincial de 
Salta a la orden de esta; D irección Ge-

- neral de M inas; de acuerdó á lo dis
puesto  en él a rt . Ü  del D ecre to  re
g lam entario  N°¡ íé .5 2 7  de fecha 14 
de Ju lio  de 193 3 U n a  vez d ictado  
el decreto 16.527 de fecha  A gosto  l 9, 
V . S. ha exigido la am pliación del 
depósito a la can tidad  de $ 5.000 de 
acuerdo con lo dispuesto por el a rt .
11 del mismo. A ceptando  por esta 
vez la situación creada en este expe
diente, m i m andan te  ha resuelto  efec
tu a r  el depósito de la can tidad  de $
3.000 com o lo com pruebo con la bo
leta  que acom paño expedida por el 
Banco Provincial, la que sum ada a la 
de $ 2 .0 0 0  depositada anterio rm ente, 
h a c jn  la can tidad  de $ 5.000 mjrv. 
Pido a V . S. .se sirva tener po rcurn- 
plido el requisito  establecido por el 
a rt. 11 del nuevo decreto  reglam en
tario  del transite  y  disponer que este 
expediente pase al D epartam en to  T o 
pográfico  a los efectos previstos por 
el art. 5 del c itado decrétO. A dolfo  
Figueroa G arcía , Salta, O c tu b re  10 
de .1933. Cóft la. boleta presentada) 
agréguela y  téngase pt>r efec tuado  el 
depósito po r la sum a de $ 3.000 ett el 
Banco Próvinclal de Salta de acuerdo 
a lo dispuesto en el a rt. 11 y  pase este 
expediente a la D irección G eneral de 
O bras Públicas de la P rov incia  a sus 
efectos. N o tif íquese  y  repóngase, O U - 
TES. E n  igual fecha no tifiqué  al D r. 
F igueroa G arc ía  la resolución que an 
tecede y  firm a. A . - Figueroa. G arc ía , 
T . de la Zerda. E n  igual fecha pasó 
a D irección G eneral da O bras P ú b li
cas. T . de la  Zerda. Sr. D irec to r: D e 

acuerdo al p lano de fs. 2  y  escrita  d i  
fs, 4  v tju  5s ha  iw c rijito  en, «l m apa



m inero  y  l i t r o  de registro  de cáteos 
el presente pedim ento  bajo  el n ú m e
ro  de orden 322. L. Acedo. C on el 
in form e que antecede vuelva a la D i
rección G eneral de Minas. O c tu b re  
13 de 1933. N . M artearena. Salta, 
O c tu b re  14 de 1933. D el in form e que 
antecede v is ta  al interesado po r dos 
d ías. O U T E S. Salta, 17  de O c tu b re  
de 1933. E n la fecha no tifiqué  y co
r r í ' 'v is ta  al . D r. Fígueroa G arc ía ; en 
constancia firm e. A. Fígueroa G a r
cía. T . de la^Zerda. Salta 19 de O c 
tub re  de 1933. V isto lo in fo rm ado  a 
fs. 17 por la D irección  G eneral de 
O bras Públicas de la  P rovincia y a 
lo m anifestado precedentem ente por 
el R epresentante  Legal de la D irec
ción G eneral de Y acim ientos P ctro lí- 
ros Fiscales, regístrase el escrito  de 
solicitud de fs. 4 a 5, escrito  de fs. 
14, con sus anotaciones y proveídos 
en el libro  correspondiente de esta O - 
fic ina y  publíquese edictos en el d ia 
rio "L a M ontaña” en la form íi y  por 
el té rm ino  establecido en  el a rt. 2 5 
del C . de M inería, todo de confo rm i
dad a lo dispuesto cu el a rt . 6V. del 
D ecreto  R eglam entario  N ,;‘. 16.585 de 
A gosto I", de 1933. Coloqúese aviso 
de citación  en el po rta l de la O ficina 
de la E scriban ía  de Minas. N o tif íq u e - 
se al sinldicado propietario  del te rre 
no que abarca el presente cateo. N o- 
tifíquese. O U T E S. Salta, O c tu b re  2 5 
de 1933. ¡En la fecha y  de acuerdo 
a la resolución que antecede se regis
tró  en el L ibro de C o n tro l de Pedi
m entos, del folio 227 al 230, el es
c rito  de fs. 4 a 5, escrito  de fs. 1S 
con sus anotaciones y  proveídos de 
la presente solic itud  de cateo. E. A le
m án , Escribano de Mjinas.

E duardo  Alemíán 
EsH. de M inas

E D IC T O  D E  M IN A . E xp. N '1. 
201  L etra  Y . La A uto ridad  M inera 'de  
la P rovincia, no tifica  a los que sé 
consideren con a lgún  derecho, para’ 
<;ue los hagan valer en la fo rm a ..y 
den tro  del té rm ino  de ley que- se há 
presentado el siguiente escrito-, el que, 
con sus anotaciones jy proveídos, dice- 
así: Señor D irec to r G enera l.. de ■ Mi
nas. A dolfo  Figueroa García-, por -la 
D irección G eneral de Y acim ientos Pe
tro lífero s Fiscales, en  mjérito.-del poí 
der ad jun to , constituyendo  :domi.C|ilio 
en M itre  396, a V . S. digo: I. Pido 
se tenga por acreditada m i persone
ría  y  por co n stitu id o  m i-dom ic ilio ; 
Siendo general el poder que acom pa
ño, solicito su desglose y devolución; 
La D irección G eneral d e . Y acim ien

tos P etro líferos Fiscales tiene su.do-* 
m icilio en  la C ap ita l Federal, Paseo 
C olón 922. II. D e acuerdo^ con ins
trucciones de m i m andan te , • solicito, 
perm iso exclusivo para explorar .en- 
busca de petróleo y  demias h id ro ca tr 

. buros flu idos, una  zona de , dos m il. 
hectáreas ( 2 .0 0 0 ) libre de p tros pe
dim entos,' situada en el D ep aram en -.-  
to  de O rán , en el lu g a r denom inado 
SA N  A N T O N IM O , la que- tiene la 
iform a de u n  rec tán g u lo  A B C D  de 
cinco m il (5 .0 0 0 ) mfetros. de largo 
por cu a tro  m il (4 .0 0 0 ) m etros de an-, 
cho, cuyos lados m ayores tienen ru m 
bo N o rte  a Sud y  c u y o .v é rtic e  Sud-: 
Oeste, designado en  el p lano que a- 
com paño <Jpn la le tra  A -*d ista  cua- • 
tro  m ü qu in ien tas (4 .5 0 0 ) m etros 
al N orte., ¡y m il trescientos (1 .3 0 0 ) . 
mjetros al O este del pozo ■ D u ra n  - N " . . 
1 de la D irección G eneral de .Yaci- 

/m ientos P etro líferos Fiscales que f i
gu ra  m arcado en  el p lano  de referen
cia con la le tra  D . 1 el cual a su vez,I ‘

i se encuen ta  a c ien to  trece m etros c¡on

I seten ta  y  cu a tro  cen tím e tro s  (113 .



74) rum bo  Sud vein tic inco  grados 
tre in ta  y  tres rrfinutos. Este (S. 2 5"

- 33 ’ E .) del v é rt ic e -N ”. 9 del deslin
de  fiscal del A grim ensor M artearena. 
F u n d o  este pedido en lo dispuesto por 
los arts, 1 y  é  de í á ' ley  nacional 
11.668 y  23 y  concordantes del C ó 
digo de M inería  ¡y eii las demás dis
posiciones légales o reglam entarias v i
gentes en esta t Provincia. D e co n fo r
m idad a lo dispuesto por el a rt. 1°. 
del decreto p rov incial de fecha A tr i l  
¿6 de 1930» presento esta solicitud 
por duplicado y. pido que al original 
Se te im prim a .el trá iftite  reg lam en ta
rio y  el duplicado m¡e sea devuelto  
Con el cargo correspondiente. A sim is
m o  acom paño u n  ¡plano en doble e- 
jem plar a f in  de que se rtle devuelva 
firm ado  uno  de ellas com o p arte  in 
teg ran te  del presente ésc/rito. A com 
paño  ta tn jíiéh  una boleta expedida 
por el Banco Provincial de Salta. En 
fclla consta que se ha hecho el depó
sito por la sumía de dos m il pesos mb- 
neda nacional ($ 2 .00  a la orden de 
V . S. y  a los efectos de lo dispuesto 
po r el art. 14 del decreto  provincial 
de fe c h a .A b ril  26 de 1930. C on a- 
rreglo al a rt . 23 del C ódigo de M!ineria 
y  reglam entos vigentes en  esta P ro 
v incia , m an ifiesto  a V . S. que el te 
rreno  com prendido por esta zona de 
exploración no  está cult¡vr.dc. labra
do n i cercado y .  según los inform es 
que ha podido recojer m í m andante , 
é l ¿s de propiedad fiscal. Sin em bar
go, para  mayior seguridad ~en cu an to  
a la determ inación del dueño del sue
lo, pido que el D epartam en to  T opo
g ráfico  in fo rm e al respecto, teniendo 
en  cu en ta  para  ello la docum entación  
que obra  en dicjha O fic ina . D eclaro 
tam bién  que m i m andan te  empleará 
por lo írtenos u n  apara to  perforador 
Peusilvaonia, con capacidad perforan

te  hasta m il quinientos m etros ( 1‘. 
500) con su dotación  com pleta de 
herram ientas y  accesorias y  el perso
nal necésarió párá esía clase de tr a 
bajos. E n  mjerito de lo  expuesto, p i
do al señor D irec to r G eneral de M i
nas: 1) Se tengan  por determinado:, 
los lim ites de esta zona de explora
ción ¡y por efec tuado  el depósito de 
$ 2 .0 0 0  en el Bancó Provincfial de 
Salta! 2 ) Se pisé  éstS espediente ni 
D>:partani¡entO Tiop&gráficó á lós f i 
nes prescriptos por el art; 5 del de- 
creto provincial de fecha 26 de A bril 
de 1930 y para qúe dic^ia oficina 
in form e ademjás respectó ál dúeñó del 
suelo. 3) H echa la no tificación  al 
/lueño "del süeíb y  las publicaciones 
'ordenadas por el a rt. 25 del Código 
Ide M inería y  cum plidos que sean los 
derr^ás trámjites reglam entarios se 
conceda a m i m andan te  este perm i
so exclusivo de exploración de acucr- 

, do a las disposiciones legales ya c ita 
das. O T R O  SI D ,IG O : Q ue este per
miso de cateo , ta l com o ha sido des- 
c rip to  en el cuerpo" de esta solicitud, 
se superpone en 175 hectáreas al p e r
miso de cateo denom inado Campo Du
rán  (E xp . 82 Y )- Mi m andan te  de
ja in teg ram en te  subsistente el m en
cionado cateo C am po D u ran  (E xp. 

'8 2 Y .) y, en consecuencia re 
nuncia de la  presente so licitud  de 
cateo la superficie superpuesta con a- 
quel que, com o digo, es de 175 hec
táreas. -A dolfo F igueroa G arc ía .- 
R ecibido en  m i O fic ina  hoy 19 de J u 
lio de 1933 siendo las 15 horas. C ons
te. E. Alemján. -Salta, 21 de Ju lio  de 
1933. P or presentado, po r dom icilio 
el co n stitu id o  y en m érito  del testi
monio de poder general que acom pa
ña, téngase al D oc to r A dolfo  Figuc- 
íroa G arc ía  confo represen tan te  de la 
Dirección General de Yacimiento?
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Petrolíferos F.scales; désele la p a r ti
cipación que por ley le corresponde, 
devuélvase al presentante el citado 
ped ir, dejándose copia del m ism o y 
constancia  de su  recibo en atitos. C on 
la boleta presentada tengase por he- 
ícho el depósito de la sum a de $ 2 .0 0 0  
m '/n . efec tuado  en él Bárrelo P ro v in 
cial de Salta a la  o rden de esta D i
rección G eneral de Minas, de acuer
do a lo dispuesto en el art. 11 del d :- 
c reto  reglam entario  N °. 16.5 27 de fe : 
cha 14 de Jmlio de 1933. Para- n o ti
ficaciones en la O fic ina  señálase los 
jueves de <lada semana o d ía  siguien
te háb il si f  aere feriado. D e confor- ’ 
m idad la  lo ¿ p u e s to  en el D ecre to  del 
Poder E jecu tivo  de fecha Ju lio  8 de , 
1933, corrien te  a fs. 2 deí .expedien
te 4713 del M inisterio d e ' H acienda, 
admátase la so licitud  formjulada por la ‘ 
D irección G eneral de Y acim ientos 
P etro líferos Fiscales con fecha 19 del 
presente, mies de Ju lio  para  explora
ción ■;/ cateo de petróleo y  dem ás h i
drocarburos flu idos, en el D ep arta 
m en to  O rá n  de esta P rov incia  y  pa
sen estas a ítuac iones a la  D irección 
G eneral- de O bras Públicas de - la 
P rovincia a  sus efectos (a r t. 5°. del 
c itado  decreto  N 9. 16 .527) N o tif í-  
quese. • -O U T E S .- Salta, 27 de Julio  
de 1933.-Eb la  fecha n o tifiqué  al D r. 
F igueroa G arc ía  la resolución que an
tecede y  recibió el testim bnio  de po
der presen la do. E n  constancia firn tá .
A. Figueroa García - T . de la Zerda. 
Señor Director General de Minas. 
Adolfo Figueroa García, por la Di
rección General de Yacimientos Pe- 
trolífenos Fiscales, en el expediente 
N", 201 lstra Y. a V. S. digo: L i  so* 
licitud inicial dé este expediente fuá. 
acompañada de Un» boleta de depó
sito pw .ia cantidad dé $ 2.000 ra/n . 
giiji 1q que ^  dló cuiMjJÜiíi/'.'üAtt' a lo

dispuesto por el dec|reto reg lam enta
rio que se hallaba en vigencia en ese 
m om ento , según lo reconoció V. S. 
en el au to  de fecha Ju lio  2 1 , al decir 
lo siguiente: "C o n  la bdleta p resenta
da, téngase p o r hecho el depósito de 
la sumía de $2 .0 0 0  nx /n . efec tuado  en 
el Banco Provincial de Salta a la o r
den de esta D irección  G'eneral de M i
nas, de acuerdo a lo dispuesto en el 
a rt. 11 del decreto  reglam entario  N ‘J.
16.527 de fec^ia 14 de Ju lio  de 1933. 
"U n a  vez d ic tado  el decreto  16.585 
de fecha Angosto l ’ ^ V .  S. ha; exigi
do la arr^pliación del depósito a la 
can tidad  de $ 5.000 m ¡/n. de acuerdo 
con la dispuesto po r el a r t .  11 del 
mismo. A cep tando  por esta vez la 
la  situación creada en este expedien
te, m i remandante ha resuelto  e fe c tu a r , 
el depósito de la can tidad  de $ 3.000 
rr^/n. cjomjo lo  comipruebo con la bo le
ta  que acom paño expedida por el Ban- 
có P rovincial, la que sum ada a la de 
$ 2 .0 0 0  depositada an terio rm en te, ha
cen la can tidad  de $ 5.000 m /n .-P id o  
a V . S. se sirva ten e r p o r cum plido  
el requisito establecido p o r el a rt. 11 
del nuevo  decreto  reglamientario del 
trá m ite  y  d isponer que este expe
d iente pase al D ep artam en to  T opo 
g rá fico  a los efectos previstos p o r el 
a rt. S del c itado  decreto .- A dolfo  

•Figueroa G arc ía . Salta O fttubre 10 
de 1933. C o n  la boleta presentada, 
agregúesela y téngase por efec tuado  
el depósito de la sum a de $ 3.000 
m /n .  en el Banco Provincial, de Salta 
de acuerdo a lo dispuesto en el art,
11 del decreto N*. 16.J8S y  pase es
te expediente a la Dirección General 
de Obras Públicas de 1» Pwmncía a 
sus efectos. Notifiques« y repóngase. 
OUTES. Eñ igual fecha. notifiqué ai 

F i g u r a  G arda h  fesaiuctón 
anísesete jr f j ig to . FigMeraa



G arcía, - T . de k  Zerda. E n igual 
fecha pasó a D irección G eneral de 
O bras Públicas. Ti., de la  Zerda: Sr. 
D irec to r: D e acuerdo al p lano  de fs.
2 y  escrito  de fs. 4  v ta . se ha ins
c rip to  en el m¡apa m inero  y  lib ro  de 
registro  de cáteos el presente pedí-' 
m en tó  bajo  el númjero de orden 321. 
L. Acedo. C on  el inform |e que an te 
cede vuelva a D irección  G eneral de 
Minas. O c tu b re  13 de 1933 - N .  
M artearena. -S alta , 14 de O c tu b re  de 
1933. D el in fo rm é que antecede, v is
ta  al interesado^ por 2 d ías. OXJTES. 
Salta, 1 7  de O c tu b re  de 1933. E n  ia 
fecha  co rr í v ista  y  no tifiq u é  al DV. 
A do lfo  F igueroa G arc ía : en constan 
cia firm a, A , Figueroa G arc ía  '-  T . 
de la  Z erda. Salta, O c tu b re  19 de 
1933. V isto  lo  in fo rm ado  a' fs. 17 por 
la- D irección G eneral de O bras P ú 
blicas de 'la P rovincia  y  a lo m an i
festado precedentem ente por el R e
presen tan te  Legal de la D irección 
G eneral de Y acim ientos Petro líferos 
Fiscales, regístrese el escrito  de soli
c itu d  de fs. 4 a e sc r ito 'd e  fs. 14. 
con  sus anotaciones y  p roveídos en el 
libro  correspondiente de- esta O fic i
na  < y  publíquese edictos en el diario 
“ N ueva  E poca”  en la fo rm a y  por 
el té rm ino  establecido en el a rt. 25 
del C ódigo de M inería ; todo  de con
fo rm idad  a lo  dispuesto en  el art. 6Q. 

tlel D ecreto  reglam entario  N ?. 16.58 5 

de A gosto I o. de 1933. Colóquese av i

so de citáclón  en  el p o rta l de la O fi
cina de 1» E scriban ía  de Minas. N o 
tifiques«  al sindicato  propietario  del 
t é m n o  que abarca el presente cateo. 
N o íif lq u ese .. OUTJES. S alta O c tu b re  
¿ f  de 1933. E n  la fecha y  de acuer
do a la  resolución que antecede se re 
g is tró  en «1 lib ro  de C o n tro l de Pe* 
E m en te s  del fo lio . 230 al 233, et es*

’ áa  ( h  $  ¿  J* fs« ií.f l 'í!* ifc  l í  Cfl»

sus anotaciones y  proveídos de la pre- 
( senté solicitud  dé cateó; E; A lem án. 

E scribano -de Minas;
E duardo  A lem án 

E scribano de Ivímá

E D IC T O : H abiéndose presentado el 
D r. Ju a n  A . U rrestarazu  con poder 
bastan te  de D o n  Ju a n  B au tista  C á r
denas solicitando posesión tein tena- 
ria  de la estancia “ El C h u rq u i” o 
"R ío  de A yuso” , ubicada en  los D e 
partam en tos de La V iña  y San Ciar
los, quyos lím ites son: E ste, estan
cia de los herederos C havez, rio  del 
C h u rq u i de por m edio; N o rte , p ro 
piedad de Juana  A lvarado  de -Torres; 
por el O este, con propiedad de D on 

v C laudio T ap ia ; y  Sud, con propie
dad de Gervasio T ito . Siendo sus l í 
m ites actuales: N o rte , ’ C laudio  T a 
pia; Sud, Gervasio T ito ; Este, A n 
gel T ap ia ; iy a l O este, C am po de 
A m blayo; el Señor Juez  d e , Prim era 
Instancia  en lo C ivil, T ercera  N o m i
nación, D o c to r Carlos Z am brano, ha 
d ictado - el siguiente au to : “ Salta, 
A gosto 22 de 1 9 3 3 .— 'A te n to  lo soli
citado y  lo d ictairiinado precedente
m ente por el Señor Fischl, c ítese por 
edictos que se p u b lic a rá n . du ran te  
tre in ta  días en dos diarios y  por una 
vez en  el B o le tín  O ficial, a todos los

■ 'que se consideren c o a  derecho al in 
m ueble individualizado en autos, pa-

• u  que d en tro  de d icho té rm ino  se 
presenten al ju icio  a hacer valer las 
acciones a que se crean  con  derecho,

- bajo apercib im iento  de con tinuarse la 
tram itac ió n  del mismo sin su Ínter« 
vención. Recíbase 1» in form ación  de 
testigos ofrecida,- & cuyo efecto eo» 
misionase al Juez de P az  IV o S. ‘de 
La V iña, par» que tome declaración 
» los propuestos señores Casimiro, Sal» 

'  v s íW m  yi AW¡m4í>} * « i W  del i»«



ÉÒLÉTIN ÒÉICIÀL

ic rro g a io rij que se acom pañará al o- 
iic io  a librársele, y  requiérase in fo r
mo de la D irección del D epartam en
to T opográfico  de la Provincia,' so
bre la existencia o inexistencia de te 
rrenos fiscales en el inm ueble ind iv i
dualizado. —  Repóngase. —  Z am bra- 
no” . Lo que el suscrito  Secretario ha
ce saber los interesados por medio 
del presente edicto. —  Salta, A gos
tó  24 de 1933. —  O scar M . A ráoz 
Alenuán. Escribano Secretario.

Por José M. Legulzamdn
j

JU D IC IA L

P o r disposición clel Juez de Co
m ercio y como correspondiénte "E m 
bargo  P reventivo  Said M adkur vs. ' 
Fulgencio  G arcía, él ti-c le l corriente 
m és (le* N oviem bré a las- 17, en m : 
escritorio, A lberdi 323 , venderé sin 
base un loté de artículos' de alm acén, 
m uubles y  útiles y ' cuyo detalle obra 
én mi poder, donde los interesados 
lo«; podrán  revisar. — José M aría Lé- 
guizam ón, n iartillé ro . -

T E S T A M E N T A R IO . — P o r dispo
sición dél señor Juéz  de P rim era  
Instancia  en lo Civil y  T ercera  N o
minación) doctor Carlos Zam brano, 
se cita y  em plaza por él te rm ino  de 
tie in ta  días, a confar desde la p rim e
ra  publicación del p resen te  a todos 
los que se  consideren con derecho 
3. los bienes dejados por fallécim ien- 

lo de doña; >
UR SU LA  TEJE1UX A  dé Y A S E Z  
ya sean- como rerederos o acreédo» 

y a instituidos Eulalia, y 
Caralina Yáftez,'para que dentro de 
ilttbi) témtop. epmjjftfííssMtt iior ants

¿áó . i í

su Juzgado y Secretaría dél que sus
cribe a deducir sus acciones en fo r 
ma, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por derecho. .— Salta, 
Setiem bre 29 de 1933. ■— O scar M , 
A ráoz A lem án, E scribano  S ecre ta 
rio . >

REMATE JUDICIAL

Por o rden del señor Juez en lr> 
Civil, Dr. G uillerm o F. de los R ios, 
el D ía Jueves 16 de N oviem bre de 

.19.33, a ho ras i r ,  en el local Avenida 
Sarm iento N .o I 28, venderé en p ú 
blico rem ate  y al' m ejor postar, el 
siguiente inm ueble em bargado en la 
ejecución seguida por los señores 
Dr. B e rn a rd o 'L ó p e z  Sanabria y A - 
brabain  Jo rg e  a la sucesión de doña 
Epifanía, Serrano d e '  D iaz, Casa 
quinta ubicada en el partido  de T a- 
lapam pa,' departam ento  de L a Vifiaj 
en está provincia; com puesta de seis 
habitaciones, con la ex tensión com 

prendida den tro  d e 1 los siguientes lí
m ites: N aciente, el alam brado que la 
separa de la propiedad de los h e re 
deros -R odríguez; N orte, e n a la m b ra 
do divisorio de una fracción de te rre 
no de Calixto G u e rra ; ' Poniente, con 
el cntuino nacional que vá a La Vifm 

’ y  Snd, con el cam ino nacional que 
va a l a 'E stación  dél F e rro ca rril, 

Base 'de Venta: $ 2 .499.99' mln. 
de cjl ., precio rebajado e n 'un  35% 
de la base anterior. En el acto, del 

• remate, el'comprador oblará e l -20$  
de su impon« contó ‘seña y  a cuenta 
dol precio. — Ernesto C&mpilonffa» 
martiHíro. .
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Q U IE B R A . — En el expediente 
N .o 6867, caratulado “Q uiebra de 
Joaquín  L loret. pedida por Justo- 
H errera , que se tram ita  en el Ju z 
gado de P rim era  Instancia  en lo 
Com ercial a  cargo  -del doctor N és
to r C ornejo  Isasm endi, secretaría 
R icardo R. A rias, se ha proveído lo 
siguiente: Salta, O ctub re  20 de 1933. 
A utos y  V istos: L o  solicitado, dicta
m en fiscal de fs . 8 y  lo dispuesto 
por .los artícu los 3 y  52 de la  ley 
4156 , declárase en estado  de quiebra 
a don Joaquín L loret, dom iciliado en 
T a r ta g a l, ' departam ento  de O ran- 
kTóm brase contador a don A ntonio 
do según el sorteo  practicado en es- 
Forcada, a  quien le ha  correspondi- 
te au to  ante, el actuario  y  Sri F sca l., 
F íjase  corno fecha provisoria de la 
cesación de pagos la del prim ero de 
Sctiepibre de 1933, fecha del p ro testo  
de fs . 2 . L íb rese ‘ oficio al señor J e 
fe de C orreos y T elég rafo s para que 
re tenga y rem ita  al 'con tado r nom 
brado  la correspondencia epistolar y  
telegráfica del fallido, que deberá ser 
ab ierta  en su presencia o  por el juez 
en su ausencia, a fin de entregarle  la 
que fuere puram ente personal; in tí
m ese a to d o s ’los que te n g a n . bienes 
o docum entos del fallido para  que los 
pongan a disposición del contador, 
'bajo  las penas y  responsabilidades 
que correspondan, se prohíbe hacer 
págos o en tregas de efectos al falli
do, so pena a los que lo hicieren de 
no quedar exonerados en v irtud  de 
dichos pagos o entregas de las obli-' 
gacioftes qtte tengan ett favor de la 
triasa; ; fcrocédase por el ju e z  de Pa* 
y  el contador a la ocupación bajo 
inventario de todos los bleiies y  per- 
ténéncias_del fallido; líbrense loa olí- 
citas düí cáso a ios -dem ás jueces y 

,at Registro íitmoviüáriq pnrá que 
U  {leer«*;»

contra el fallido p cítese al señores fis
cal; pubiiquense edictos po r seis días 
en dos diarios y por una vez en el 
Boletín Oficial, haciendo saber este^ 
a::to y convocando a los acreedores 
a  la ju n ta  de verificación de créditos 
que tend rá  lugar en la Sala de -A u-' 
(lleudas del Juzgado  el día ocho de 
N oviem bre p ióx im o  a horas nueve, 
habilitándose los días y  horas subsi
guientes en caso necesario. — N . 
C ornejo I s a s m e n d i .- — Salta, O c tu 
bre 30 de 1933 . A tento que el con ta 
dor flue resultó , so rtead o -se  encuen
tra  ausente de la provincia, dejase 
sin efecto su designa-ción y nom bra-, 
se en su reem plazo a don G erarda 
R ojas, que ha resu ltado  insaculado 
en el sorteo practicado én el día de 

la fecha. Posesiónesele del cargo en 
cualquier audiencia y fijase para  que 
tenga lugar la jun ta  de verificación 
de créditos el día 17 de N oviem bie 
próxim o a horas nueve, habilitándose 
los días y  horas subsiguientes en .ca
so necesario. — Cornejo Isasm end i.
I,o  que e l-su sc r ito  E scribano S ecre
tario  notifica 3̂  hace conocer. a ios 
interesados por m edio del presente 
edicto. — Salta, N oviem bre 2 de 1933. 
R. R . A ria s , ' E scribano Secretario .

I —  _

Por JULIO_ LEáGAMO
JU D IC IA L  — BASE $ 932 m |n.

, •

P o r disposición del señor Juez  tíc 
P&z L etrad o , D r. R icardo Reiifiitndin, 
y com o correspondiente al juicio 
“E m bargo  preventivo”, seguido poi 
don R achid S&ad cOtitra doña M arta 
F lo r ts” , t i  D ía MiéfcOles 15 dfe No* 
viCtílbre déi corriéntfe año, á hó rás i? t 
eri n i| escritorio  calle P ttey íredón  Ñ.e 

360, venderé ?» f t W
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cientos tre in ta  y  dos pesos m |n. o ’ 
sean las dos terceras partes de su ta 
sación fiscal, una fracción de terreno,- 
parte  in teg ran te  del lote N .o i,  de la 
m anzana 10, ubicada en esta  ciudad, 
calle P ueyrredón  entre A niceto La- 
to rre  y  M anuel A nzoátegui, con una 
ex tensión  de diez m etros cincuenta 
centím etros de fren te  sobre la calle 
Pueyrredón , por cincuenta y  nueve 
m etros con sesenta y  seis centím etros 
de fondo, y lim ita: N orte, con frac
ción del m ism o lote N.o I, vendido a 
A lberto  F an to ja ; Sud, con el lote N.o 
2 ; Este» con la calle Pueyrredón  y  
O este, con el lote N.o 16, con todo 
to  edificado y  p lan tado .

E n  el m ism o acto, el com prador 
ob lará  como seña y  a cuenta de la 
com pra el 20% de su im porte.—Julio 
Lescano, m artiliero . 333v .N b i5

. D IS O L U C IO N  S O C IA L .— 
H abiéndose presentado los señores 

M ateo  B enjam ín B isalvar y  Abru- 
ham  Sim ón Bachim aia, m anifestando 
que por escritu ra  ar:!e el' escribano 
Carlos F igueroa con fecha 30 de 
O ctubre del corriente año, sp ha d i
suelto  la sociedad “Bisalvar y Com 
pañ ía”, habiéndose hecho cargo de 
todo el activo y pasivo el señor M a
teo  B enjam ín Bisalvar, el Juez de 
Comercio doctor N éstor Cornejo 
Isasm endi, ordenó su publicación 
por edictos en dos diarios por el té r
m ino de ocho días y  una vez en el 
B oletín O ficial. Lo que el suscrito 
E scribano  Secretario  hace saber n 
sus efectos. — Salta, N oviem bre 4 
de 1933. —  C. F e rra ry  Sosa, E scri
bano Secretario . 344v .N b .13

S U C E S O R IO . —• P o r disposición 

díl «gñor Juez el? Primera, Instancia

y  2.a N om inación en lo Civil, doctor 
F lo ren tín  Cornejo, se cita, y  em plaza 
por el térm ino  de tre in ta  días a con
ta r  desde ia prim era publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes dejados 
por fallecim iento de doña:

C atalina Cruz, o C atalina Cruz de 
G allardo, o C atalina Cruz de G allar

do, antes de Castillo,

ya sea com o herederos o acreedores 
para que den tro  de dicho -térm ino 
com parezcan por an te  su Juzgado  y 
Secretaría del, que, suscribe, a deducir

* sus acciones en form a, bajo  apercib i
m iento de lo  que hubiere lugar por 
derecho. — Salta, O ctubre 25 de 1933-
— A. Sarav ia  V aldez, E scribano  Se
cre ta rio . , 328v-.N b .30

S U C E S O R IO —C itación a juicio — 
P o r disposición del Sr, Juez  de i . a  
Ins tanc ia  y  P rim era  N om inación eu 
lo Civil de esta Provincia, D r. Gui
llerm o F . de los R ios, h ag o  saber que 
se ha declarado ab ierta  la  sucesión de

D on M A R C O S A L S IN A  ' ' '  :j

' y  que se cita, llam a y  em plaza a  ío* 
dos los que se considern con algún 
derecho a los bierics'dejados po r falle

cim iento del m ism o, y a  sea como 
herederos o  acreedores, p ara  que den 
tro  del térm fno_de tre in ta  días a  con 

ta r  desde la p rim era publicación del 
presente, com parezcan por an te  este 
Juzgado  y  Secretaría, in terinam ente a 
cargo del suscrito  a  deducir -sus accio
nes en form a, ba jo  apercibim iento de 
1® que hubiere lugar po r derecho . 
Salta, O ctubre 24 de 1933. — O scar 
M. A ráoz A lem án, ’secretario  interi*



S U C E S O R IO . — P o r disposición 
del señor Juez de P rim era  Instancia  
Segunda N om inación en lo Civil D r. 
F lo ren tín  C ornejo, se cita y emplaza 
por el térm ino  de trein ta días a con 
ta r  desde la prim era publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren  con derecho a los bienes dejados 
por fallecim iento de don:

A P O L IN A R  L. o A P O L IN A R  .

L E A N D R O  F IG U E R O A

ya sean com o herederos o acreedo 
res, para  que den tro  de dicho .té rm i
n o  com parezcan por a n te  su Ju zg a 
do y  Secretaria, in terinam ente 'a car
go  del suscripto, a deducir sus ac
ciones en form a y tom ar la partic i
pación que Ies corresponda, bajo 
apercib im iento  de lo  que hubiere lu
g a r . —  Salta, O ctubre  I 3 de 1933 . — 
A. Saravia V aldez, E scribano  Secre
ta rio . 309v .N b -.2 5

SU C B 60R I0 . — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 
y  Segunda Nominación en lo Civil
doctor Florentín Cornejo, se cxtt.t
llama y  emplaza por el término de 

treinta días, a contar desde lia prime
ra publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a / 
los bienes dejados por fallecimiento 

de don:

M A N U E L  O C H O A

ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretarla tdel que suscribe a deducir 
tus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 

derecho. — Salta, O ctubre  31 de 1933
— A. Saravia Valdez, E scribano  Se- 

, pir$tfcn<j, - '34xv.D b.iP

S U C E S O R IO —
Por disposición del -señor Juez  de 
P rim era  Instancia  y  segunda N om i
nación en lo  Civil, doctor F lorentín  
Cornejo, se cita y  em plaza por el tér 
m ino de 30 días a  con tar desde la pri 
m era publicación del p resente a  todos 
los que se consideres con derecho a 
los bienes dejados por fallecim iento 
de doña:

H O N O R IA  M O Y A N O  D E  B A 

R R IO S

ya sean com o h e red e ro s 'o  acreedores 
p ara  que den tro  de dicho térm ino 
com parezcan por an te  su Juzgado  y  
secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en form a, b.ajo apercib i
m iento de lo que hubiere lugar -por 
derecho. — Salta, O ctubre 10 de 
1933- — A. Saravia V aldez, E sc ri
bano S ecretario . 305v .N b .20

S U C E S O R IO , — P o r disposición 
del señor Juez  de P rim era  Ins tanc ia  
y  3 .a N om inación en lo  Civil 4e la 
P rovincial D r. Carlos Z am brano, se 
cita y  em plaza por el térm ino  de 
tre in ta  d ia s ,. a  con tar desde la pri 
m era publicación del presente, todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecim iento 

de doña:

A U D E L IN A  M IR A N D A  de Q U IN 

T E R O S

ya sean com o herederos o acreedo 
res para que' den tro  de dicho té rm i
no, com parezcan po r an te  su Juzga  
do y  Secretaría del que suscribe a 
deducir sus acciones en form a, ba jo  
apercibim iento de lo  que hubiere lu
gar por derecho. — Salta, O ctubre

7 de 1933 . — O scar M. A ráoz Alg- 
ín |n ,  E acribw io Secretan?,



SU C E S O R IO . —  Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lô  Civil, Dr. 

Florentín Cornejo, se cita y  empla-
r i

za por e l. término dé treinta' días a 

contar desde la primera publicación 

del presente a todos los que se con

sideren con derecho a los bienes de

jados por fallecimiento de doña:

M A M E R T A  C O R N E JO  D E  SA - 

R A V IA

ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su Juzga
do y  Secretaria del que suscribe a 

deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo ' que hubiere lu
gar por derecho. — Salta, Octubre 19 

de 1933. —  R . R. Arias, Escribano 
Secretario interino. 3i5v .N b 30

S U C E S O R IO . — P o r disposición 
del señor Juez  de P rim era- Instancia  

en lo Civil y  T ercera  N om inación 
doctor Carlos Zam brano, se cita y 
em plaza por el térm ino  de treinta 
dias a contar desde i a  prim era publi
cación del presente, a  todos los que 
se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecim iento de dofia:

S O F IA  L E G U IZ A M O N  D E  G U - 
D IÑ O  y. de don D A V ID  E. o D A 

V ID  E U L O G IO  G U D IÑ O

ya sea com o herederos o acreedores 
para  que den tro  de dicho térm ino  
com parezcan por an te  su Juzgado  y  
Secretaría del que suscribe a deducir 
s us acciones en form a y tom ar la p a r
ticipación que les corresponda, bajo  
apercibim iento de lo que hubiere lu 
gar por derecho . — Salta, O ctubre 

13 de 1933- — O scar M. A ráoz A le
m án, E scribano  Secretario .

> o ( -

*


